
Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTO: 

Resolución MunicipalNo. 308/2006 
á, 08 de diciembre de 2006 

El Contrato N° 23712006, referente a la "Supervisión Externa del Proyecto: Revestimiento 
Canal 4to Anillo Sur, Tramo Cementerio La Cuchilla 5to Anillo Sur" de la Ciudad de Santa 
Cm:: de la Sierra, suscrito entre el Gobierno Jvfzmicipal de Santa Cm:: de la Sierra y la 
E�presa Consultora GARCÍA VERAlvfENDI & ASOCIADOS S.R.L. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Concurso de Propuestas N° 3712006, se convocó a las Empresas Consultoras de 
Servicios de Supervisión técnica interesadas a que presenten documentos administrativos, 
legales y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a los términos de referencia y 
condiciones establecidas en la Solicitud de Propuestas, proceso reali;ado bajo las normas y 
regulaciones de contratación establecidas en el Texto Ordenado del Decreto Supremo 
No.27328 y su Reglamentación. 

Que, la Comisión de Calificación luego de efectuada la aperturas de propuestas, prommció la 
Resolución Administrativa de Adjudicación N° 05512006 de 17 de Agosto del2006, resolviendo 
adjudicar la prestación del sen'icio a la Empresa Consultora GARCIA VERAAfENDI & 

ASOCIADOS S.R.L., representada legalmente por el Lic. Javier Marcelo García Veramendi, 
por haber sido calificada en primer lugar, al cumplir su propuesta con todos los requisitos de 
la convocatoria y ser la más aceptable ;v conveniente a los intereses de la entidad Contratante. 

Que, el objeto del Contrato, consiste en ejecutar todos los trabajos necesarios para la 
"Supen;isión E-eterna del Proyecto: Revestimiento Canal -lto Anillo Sur, Tramo Cementerio La 
Cuchilla -5toAnillo Sur", de la Ciudad de Santa Cmz de la Sierra. 

Que, el monto total propuesto y aceptado por ambas partes, es de Doscientos Cincuenta y Siete 
}vfil Novecientos Cincuenta y Siete 001100 Bolivianos (BS. 257.957,00) 

Que, el Supervisor desarrollará sus actividades de forma satisfactoria en el pla::o de 
doscientos cuarenta(240) días, que serán computados a partir de la Orden de Proceder. 

Que, el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) N° 000001136 y 
Preventivo No 03903, de fecha 17 de julio de 2006, en el cual se certifica que para la Gestión 
2006, se tiene disponible la suma de Bs. 50.000,00, para la supervisión del Proyecto: 
Revestimiento Canal4toAnillo Sur {Tramo Cementerio La Cuchilla 5toAnillo Su;). 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal ele Santa Cruz ele la Sierra, de confomzidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras nomzas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, dicta la presente: 

RES OLUCI ÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba, el Contrato J\fO 237/2006, referente a la "Su.per\lisión Externa 
del Proyecto: Revestimiento Canal 4to Anillo Sur, Tramo Cementerio La Cuchilla 5to Anillo 
Sur" de la Ciudad de Santa Cru:: de la Sierra, suscrito entre el Gobiemo }vfunicipal de Santa 
Cn<z de la Sierra y la Empresa Consultora GARCIA VERAMENDJ & ASOCIADOS S.R.L., 
representada legalmente por el Lic. Jczvier Maree/o Garcia Veramendi. 

PLASE 
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